
 

 

 

 

 

1 de abril de 2024 

 

 

 
 

Señores 

Amaral & Asociados 

25 de Mayo N° 1894 esq. Gral. Aquino 

Asunción 

 

De nuestra consideración: 

 

Con referencia a su examen de los estados financieros de GLT Casa de Bolsa S.A. (“la sociedad”) 

al 31 de diciembre de 2023 y a la presentación de los informes complementarios, por la presente 

confirmamos las siguientes informaciones y opiniones que oportunamente les suministráramos: 

 

1. La Compañía ha cumplido con los términos establecidos en la Resolución Nº 35/23 y sus 

modificaciones de la Superintendencia de Valores (SIV) que se encuentra basada en la Ley N° 

5.810/17 que reglamenta el Mercado de Valores, no teniendo conocimiento de ninguna sanción 

emanada por la SIV, autoridad competente de la aplicación de la mencionada Ley, ni de 

ninguna situación que hubiere sido necesaria informar a dicha autoridad. 

 

2. Todos las informaciones y documentos referidos al cumplimiento regulatorio de las entidades 

de la SIV y BVPASA con los que cuenta la Sociedad han sido proporcionados a ustedes de 

forma íntegra. 

 

3. Todos los reportes y las notas recibidas y remitidas a las entidades de regulación (SIV y 

BVPASA) de las que tenemos conocimiento han sido proporcionadas a ustedes. 

 

Saludamos a ustedes muy atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

      Juan María Terra Cassarino  

        Presidente  
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